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Panamá, 13 de septiembre de 2013.
c-48-13

Licenciado
Luis De la Togna
Superintendente
Superintendencia de Seguros
y Reaseguros de panarnrá

E. S. D.

Señor Superintendente :
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Tengo el agrado de dirigirme a usted en ocasión de da¡ respuesta a su nota núm. DSR-0704'2013' por medio de la cual consulta u 
"tálr*,r,üáoa sobne ra situació¡ jurídica delDecreto Ejecutivo 12 de 7 de abril de 199g, .?or el;;;, reglamentan-ñ lquisitos paraactuar como adminishadora de corredores d. ,"gu*;;l*uao, de seguros e inspector deaverlaso" en el sentido de precisar si éste se encuéntra deiogado o si está vigente; y, en esteultimo supuesto, si el mismo debe ser derogado *"¿i*,. ooo decreto ejecutivo.

Para dar respuesta a su interrogante estimo preciso aclarar Que,el Decreto Ejecutivo 12 de1998 es un acto administr¡tilo ¿" contenido g*"ol di"'*¿,í;1"8ü*" Ejecurivo,por conducto del Ministerio de comercio 
"-¡n¿irtriar,'en -eier^c]cio 

de la potestad que leconfería el ultimo párrafo del artícul" 3 d; l;iil'sé d" 29 dejurio de 1996, parureglamentar los requisitos y condiciones exigig^ "p*" 
actuar como adminis*ador deempresas aseguradoras, adminishadoras de 

"ooi¿or.Jd;r"g-,;;, ":-,ilá¿ñr'¿e segr¡ros ydem¡ás actividades relacionadas con las entidades *"gu,uáürñ".,;r*i;, o* ley, queconstituía el sustento jurídico del Decreto 12 de z ¿E-"uir ¿e iggg 
-fi;J"rogr¿u 

en sutotalidad por el artíryfo lo].de la Lev tz de3 de abril Grolá,ó;ü"üactividad deseguros y dicta ohas disposiciones.

Frente a este hecho jurldico, este Despacho. opina que por tatarse de un acto administativoreglamentario, cuva rryíq"i; q"ryr* -a" r1i ;¡sri:r g" l* disposiciones quereglamenta el Decreto Ejecutivo 12 de 7 de abril ¿J rigt, ha dejado de tener fuetzaobligatoria y vigor desde el 4 de abril de 2012, fe+.traá que quedo derogada la ley 59 de29 de julio de 1996, que este decreto reglamentába. 
-- a

El fenómeno descrito en líneas anteriores es lo que la docnina denomina decaimiento detacto adminisfrativo, que no es m¿ás que Ia pérdida ¿"- ,"--n.#-.¡Lrl"ua por Ia

-% .qr'",rr.¿rl ¿ l,-**M ¿* t.?-n d I tb c *
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Procurador de la Administración
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desaparición de stls fimdamentos de hecho o de derecho. Según esta teoría el acto
adminisüativo de contenido general, en este caso, el DecreJo Ejeiuüvo iz a. 199g, pierde
eficacia jurídica y no podrá seguir surtiendo efectos hacia futuró po. rr*"i¿".aparecido su
fundamento legal u objeto, a saber, la ley 59 de 29 de julio de 199k.

En relación a su segunda interrogautg referente a si el Decreto Ejecutivo 12 delggg debe
ser derogado medianteoqo^Pgcreto Ejecutivo, este Despacho opina que la derogatoria de la
Ley 59-de 29 de julio de 1996 lleva impllcita !a pérdi¿u Ar ügáncia y ¿.-n .áobligatoria
de su decreto reglamentario, por 10- que, resulta innecesario áuoat r de modo expreso su
derogación medianüe otro Decreto Ejeóutivo.

Sinembargo, es preciso señalar que 9I qárryf" segundo del artículo I de la I*y 12 de20l2
establece que e[ Estado, a traves de ia superiñtendencia de s"g,oor-y Réa..g*o, a.
lafrná.debe reglamentar el ejercicio de la actividad de seguros, por lo que correspondení ala Superintendencia de §eguros y Reaseguros de Panamrá O'írectamente, y oo JE3ecuüvo, la
responsabilidad de expedir, a tavés de zu Junta Directiva, en desarroifo á. A.fru .*rrrpt,
legal, los actos administativos necesarios (acuerdos o resólucioo.s) dr regi;;enten tales
acüvidades y operaciones.

Hago propicia la ocasión para reiterarle los senümientos de mi consideración y aprecio.

Atentamente,
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